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La primera fLase del párrafo debe decir:

Respondiendo a las preguntas hechas en relaciÓn con el artículo 5 de la
ConvenciÓn, el representante dijo que estaba muy adelantado el proyecto Je
convenciÓn internacional de las Naciones Unidas sobre la protecciÓn de los
derechos de todos los trabajadores migratorios y de sus familias pero que,
en última instancia, la suerte de esos trabajadores dependerla natuLalmente
de la legislaciÓn del país que los recibía.
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